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COPIA O 
guiente : ARTICULO SEGUNDO: DE LOS FUNDADORES : Mediante el 
  

presente contrato, los Comparecientes, expresan su voluntad 
  

en cáidad de fundadores, de constituir una sociedad Anónima     

que se denominará " LABOGARVANA S,A" de nacionalidad ecuato - 
  

riana, con domicilio en la ciudad de Bahía de Caráquez, Can- 
  

tón Sucre , Provincia de Manabí la misma que se regirá por - 
  

las leyes vigentes y el contrato de sociedad. CUARTA : 
  

CLAUSULA ESPECIAL .- Mediante la presente cláusula el Gerente 
  

señor XAVIER ELIAS GARCIA VINTIMILLA, resilia lo constante en 
  

Escritura Pública celebrada el 20 de Abril de 1.992, ef la - 
  

Notaría Segunda del Cantón Sucre, en todo su contenido, por 
  

lo que solicitará al señor Notmio de esta dependencia que de 
  

conformidad al Artículo 1751 del Código de Procedimiento Ci- 
  

| vil se margine en el respectivo Protocolo. QA UI N T A: DOCU- 
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total validez de la misma.( firmado ) Abogada Alicia Cedefio 
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COM 

PAÑIA "LABOGARVANA S.A.” 

En la ciudad de Guayaquil, el quince de Julio de mil novecientos 

noventa y tres, a las 20H00, en el local de la Compañía, encontrán 

dose reunido todos los accionistas de la Compañía, deciden insta-- 

larse en Junta Extraordinaria Universal de Accionistas, de confor- 

pidaá con lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañias, con 

la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

l.- Cambio de domicilio de la Compañía > 
e 

e 

2.- Reforma de Estatutos . 

Interviene como Presidente de la Junta, la Señora Katherine Rivera 

de García y como Secretario, el señor Ing. Xavier García Vintimi-- 

lla. La Secretaria elabora inmediatamente la lista de los asisten 

tes, basándose en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compa-- 

ñía, procediéndo a constatar el quórum, estableciéndose que se en- 

cuentran presentes todos los accionistas de la Empresa que integran 

el 100% del capital pagado de la Compañía, en el siguiente orden : 

1. El Ing. Xavier García Vintimilla, 499 acciones, y 2. La Señora 

Katherine Rivera de García, con 1 acción, todas las acciones son - 

Ordinarias, nominativas y de un valor de _diez_mil : sucres cada una. 

Una vez constatado el quórum, la señora Presidenta da por instala- 

da la sesión, sometiéndose a consideración de la sala el orden del 

día, él mismo que es aprobado por unanimidaá de los accionistas - 

presentes. Interviene primeramente, el señor Gerente de la Compa- 

ñía, expresando que debido a la actividad de la Compañía y su cam- 

po de acción se encuentra en la Provincia de Manabí, cree conve--- 

niente y necesario que se traslade el domicilio principal de la -—- 

Compañía a la ciudad de Bahía de Caráquez, tal como se había deci- 

dido en Junta anterior dé fecha dljeciseis de Octubre de mil nove-- 

cientos noventa y uno; quiénes así mismo resuelven dejar sin efec- 

to, por lo expuesto anteriormente las resoluciones que se tomaron 

en la Junta indicada, así como también se deja sin efecto la Escri 

tura celebrada el 20 de Abril de 1992; por lo que se-p tratar 

el siguiente punto del orden del día, él mismo qué AN a la 
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ñía, proponiendo la reforma de los mísros, luego de varias deli 

beracionee, se resuelve por unanimidad la modificación del Art. 

segundo de lose Estatutos de la Compañía, cuyo texto en adelante 

será el siguientes: "ARTICULO SEGUNDO: DE 10S FUNDADORES.- Me- 

díarte el presente contrato los comparecientes expresan Bu vo-- 

luntad en calidad de fundadores, de constituir una Sociedad Ané 

nima que se denominará "LABOCARVANA S.4." de nacionalidad ecua- 

toriana, con domiciido en la ciudad de Pahía de Caráquez, del - 

Cantón Sucre, de la Provincia de Manabí, la wiema que ee regirá 

por las leyes vigentes y el contrato de Sociedad", . En ente es- 

tado la Junta Géereral de Accionistas, autoriza al Sefor Gerente 

General de la Compañía para que otorgue las respectivas Fscriítu 

rae de Cambio de Domicilio y Reformas de Estatutoz, Habiéndoee 

tratado eobre los puntos del orden del día se úeclara un recego 

para la redacción del Acta. Hecho, se reinstala la sesión y se 

aprueba en los términos que aquí conetan. con lo cual se levan- 

ja la sesión a las 21H00. En fe de todo y para constanola sue- 

criben la presente acta los socios de la Compañifa. £f) Kathe- 

rine Rívera.- Katherine Rivera de García.- f) Xavier García Y 

Xavier García Virtimilla, 
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Es fiel copia del original que reposa en los Libros de Actas de 

la Compañía a los cuales me remito en caso necesario. 
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For medio de lu presente, cómpleme comunicarle, que en l¿ se- 

sión de la Junte Gepveral Lxtraordinaria de Accionistas, de la compa- 

aíe Iá4vOGelVólo Sin., celebrada el día212 de Septiembre de 1.9884 

tuvo el acierto de desipuurlo GEhERTZ Ge la compurifa, por un perío- 

du de C1NCO £h0»>, de acuerdo como lo estoblece la rey y los spstitu- 

to ve le compuníz. £o0n deberes y atribuciones del Cerente, lus Ssene- 

lodos en le claúsule Décimo Tercera de los ¿stututos; las que la Ley 

le señale; y lo que le asigne la Junte General. Correspondiéndole la 

representación, legal, judicial. y extrajudicial de la compeñla.- 

ia compañía LABOCARVaNa S.n, se constituyó mediante Intsrumento Públi- 

co celebrado ante la hoturia Vigésima ¿uiuta del Cantón Gueyequil, se- 

ñora s¿lLogada Bare Uulderón kegatto y el dí 7 de Febrero de 1.986, £ 

inscrita en el Registro Hercentíl del Cantón Gueyequil, el día 7 de 

paro de 1,9896, =========-- Es válido Sopticubre 12 de 1.002 ¿or 
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Queda inscrito el presente Nombramiento de GERENTE ge fojas 40,817 a 

0.8174 11.337 del Registra Mercentil y anotado 16.407 del  Re_ 

pertorio.- Archivándose los comprobantes de pags por Impuesto de Regis 

tro y Defensa Nacional.-Guayaquil, UÚctubre diez y nueve de mil novecien__ 

A 
tos pííhenta y 0cho.- El Registrador Mercantil .- Enméndado:40.817-A.-Vale.- 
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Bahía de Caráquez, Mayo. 05 de 1994 0 AE > 

Señor 

REGISTRADOR MERCANTIL 

Guayaquil - 

a. 
ABOGADA ALICIA CEDEÑO DE BALDA, en el libre ejercicio de la a e 

profesión. y como Patrocinante de! la Compañía LABOGARVANA¡5+f, a. E 

Ud. atentamente solicito: _ o 

. Que se digne conferirme certificación en el sentido de que la 2, 

-” indicada Compañia no ha registrado en esa Institución nombra- 

a miento de Gerente a favor de otra persona, ya que en dichos - o 

registros reposa el nombramiento a favor del señor XAVIER E-- > 
: . o) 

LIAS GARCIA VINTIMILLA, A 

Agradezco desde ya por la atención brindada.a la presente. 

CS. 

Atentamente, 2 

DARA 

Alicia C. de Balda o 
ABOGADA . . . 

MATRICULA No. 511 . SN o mm. oz 
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Nombre de Compañía: LABOGARVANA: SAz: 2 de E 
Cargo.GERENTE : ratio o AN e 

Nombre XAYIER ELIAS GARCIA VEINTIMILLA. E 
. Fecha de Otorgamiento:12 de Septiembre de 1988 E ES 

Fecha de Inscripción:19 de Octubre de 1988 * 7 o -, LT 
- Periodo:5 AÑOS 25 

: - Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta * 
hoy, no existe inscrito otro a faror de persona alguna, -en dicho cargo. 

   

    

   

   
     

     

. Fecha de expedición de este certificado:2 de Junio de 1994: 
Hora:11:D9 
Cuakquier alteración (enmendada o añadida), en este, certficado, NO. ES YALIDA.. 

O 

Ab. Héctor Alcív Andrade 
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. SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA - 

CUARTA COPIA CERTIFICADA LA CUAL CONSTA EN TRES (3)- 

FOJAS UTILES LAS MISMAS QUE FIRMO SIGNO Y SELLO EN BAHIA DBE-CA <=... 
+ 3 

RAQUEZ EN LA FECHA DE SU CELEBRACION, - 

EL NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON SUCRE 

ABOGADO PEDRO DAVILA TALLEÉDO. 
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Dando cumplimiento a art. tercer de la *esolu- 
ción que antecede Ñ 0 06267 dd quince de noyiembre de 1.994 

dictada por el ABOgado Manuel 

de la Intendia de Compafiias de Guayaquil, queda inscrita con el - 

Registro Mercantil de esta Cantó1, la escritura de Contrato de Cam- 

bio de Domicilio y Reforma de Fstatutos de la Compañia "labegarvana 

Sociada A” onima"; inse ipeción hecha amen ta con la Heferida 

reosluición y bajo el número CAFORCR del Pegistro Mercantil 
y anotada baje el número 2,608 al folio 103 del yspertorio General 

vigente.-se archivo una copia Certificada de la referida escritura - 

y de la Resolución que aprueba 6l Cam d: Domichlio y *e forma de 

Fstatutos, de dicha Compañia.—LO CER d.. 

Bahía de Caráquez, Diciembte P de 1.994.- 

PT nd 

Registro de la Propiedad | Ondina Castro 

    

gtro de la Pr 
del Cantón Sucre Reg 10. Ene 

dar canten Sucre. 
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CERTIFIOO: Que con fecha de hoy, y En cumplimiento de lo 

o ordenado en la Résclución Número 94-2.-1-1-«0008267, dícta - 

Í da-el 15 de Noviembre de1.994, por el Subintendente -Ju=: : u 

o rídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, se. - 

tomó nota de la presente Escritura Pública, la misma que 

p contiene el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil 

77 a la de BAHIA DE CARAQUEZ de la compañía LABOGARVANA S.Ao, 

== a foja 6.463 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales 

de 1.986, al margen de la inscripción respectiva, Guayas 

quíl, treinta de Diciembre de míl novecientos noventa 1 
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"Ragiutcador Marcantil dal Cantón Guayaquil 
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DOY FRE: Que al Margen de lá Matriz de fecha siete de   , Febrero, de mil. novecientos ochenta Y: seis, tome nota 

mu 0 igae el Señor: Subintendehte' Júbídico de: la: Interidefria 

e Compañías, por Resolución a 94- -2- 5 -1- -0008267, "de 

  

“fecha. «quince de Noviembre de mil “novecientos noventa. y ro 

«cuatro aprobó la Escritura que contiene. esta .copia.- 

      
  

ES —Gissagutl, a tres de' Enero de mil dovetiemtód fóventa A 

    Ab» Julio C, Gueriero Cárdenas 
ca Notario "vigesImg Quinto 
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